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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
JTMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA,
MEDICO CIRUJANO DE LA UNIDAD SAR CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDlcto (s) No 1398
CHTLLAN vtEJo, 2 g ABR 2020
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N.

18.695, orgánica constituc¡onal de Mun¡capalidades. refundida con todos sus téxtos
modif¡catorios.

CONSIDERANDO:
Convenio "Programa Servicio de Atenc¡ón primaria

de Urgencias de Alta Resolución" (sAR) del "Dra. Michelle Bachelet Jeria", f¡rmado entre
el servicio de salud Ñuble y la ltustre Municipalidad de chiltán Viejo con fecha 19 de
mazo de 2020.

La necesidad de realizar las consultas médicas en el
servicio de Atención Primaria de urgencias de Alta Resolución (sAR) del CESFAM "Dra.
Michelle Bachelet Jeria".

Contrato a Honorarios de Doña JIMENEZ
HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, Médico Cirujano, suscrito con fecha 06 de abr¡t de
2020.

Decreto Alcaldicio N' 72114.01.2019, el cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que modifica
Decreto Alcaldicio N' 72114.o1.2019, el cual modifica subroganc¡as automát¡cas para
func¡onarios que indica.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrilo

con fecha 06 de abril de 2020, entre la l. Municipalidad de chillán viejo y Doña JÍMENEZ
HERNÁNDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, C. dC IdCNtidAd N" 26.535.682-6, MédiCO
Ciru.lano, como sigue:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar |os Servic¡os de Doña JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA,
los que real¡zará en las dependencias del SAR. ubicado en la Avda. Reino de Chile No
1211 de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las s¡guientes tareas. las cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establecimiento o quien le
subrogue:
- Realizar las atenc¡ones médicas necesarias para el cumplim¡ento del Convenio
- Registrar la información en fichas electrón¡cas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicilados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

Doña JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA" deberá ejecutar las tareas
especif¡cadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, en sistema de turnos
distr¡buidos de lunes a domingos, no excediendo la cantidad de 12 hrs. diarias, de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecim¡ento y/o de la Enfermera
Coordinadora del SAR o quienes les subroguen.
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En Chillán Viejo. a 06 de abril de 2020, entre la llustre Munic¡palidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público. Rut. N" 69.266.500-2, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nacional de tdentidad No
08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelanle la Municipalidad y. ta Dra. JTMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, de
nacionalidad Venezolana, Cédula de ldentidad N" 26.535.682-6, de profesión Médico
Cirujano, domiciliada Salas N" 1541 Depto O21. Portal del Centro, de la Comuna de
Concepción; en adelante, la prestadora de serv¡cios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MA|GUALIDA, para llevar a cabo tas
atenciones médicas en el Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución"
(SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".
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TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a la Dra. JIMENEZ UenHAlOeZ HAYDEE
MAIGUALIDA, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $12.923.- (doce mil
novec¡entos veinlitrés pesos) ¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente,
contra boleta de hono¡arios electrónica y previa certificación em¡t¡da por la Enfermera
Coordinadora del Servic¡o de Atención Primaria de Urgencias- SAR con el V" Bo de la
D¡rectora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quiénes les
subroguen.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud. a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a ia efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaá al mes siguiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de Finanzas o quienes les subroguen. El
pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días háb¡les del mes
s¡gurente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán c-ancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Ñuble.

CUARTO: Doña JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUAL|DA. se compromete a
ejecuta-r sus labores profesionales. según las normas establecidas por el Servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que te imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña JIMENEZ
HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, Médico Cirujano, no tendrá ta calidad de
Funcionaria Municipal. Así mismo. no será responsabilidad del municipio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
s¡ estará afecto a la prob¡dad adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exc[usiva responsab¡lidad de Doña JIMENEZ
HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA,

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inic¡a con fecha 06 de abrit de 202A,
mientras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 3010412O20.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad.
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, o l¡tigios pend¡entes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
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Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rect¡vos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalenle, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple del¡to.

DEGIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
serv¡cios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que Ia Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servicios det
prestador de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los serv¡cios efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aytwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30111t2O16
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contralo a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civ¡|, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente autént¡cos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del prestador de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la Srta. Carolina
Rivera Acuña, Directora Centro de Salud Familiar "Dra. M¡chelle Bachelet Jer¡a" o quienes
les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIM'LADO A GRADO", det presupuesto dei
Departamento de Salud de la llustre Municip alidad
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_ En Chillán Viejo, a 06 de abril de 2020, entre la ltustre Municipal¡dad de
Chillán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, casado. cédula Nacionat de ldentidad No
08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300. en
adelante la Municipatidad y, la Dra. JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, de
nacionalidad venezolana, cédula de ldentidad No 26.53s.682-6, de profesión Médico
Cirujano, domiciliada Salas N" 154 1 Depto O21 , portal del Centro, de la Comuna de
concepción; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarlos, que consta de las cláusulas que a continuación se indicán:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
SETV|C¡OS dC DON JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, PArA IIEVAT A CAbO IAS
atenc¡ones médicas en el servicio de Atención primaria de urgencias de Alta Resolución"
(SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

coN A HONO

SEGUNDO: Por,o señalado en el punto anterior ta llustre Municipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA,
los que real¡zará en las dependencias del SAR, ubicado en la Avda. Reino de Ch¡le No
1211 de la comuna de chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establec¡miento o qu¡en le
subrogue:

- Realizar las atenciones médicas necesar¡as para el cumplimiento del Convenio- Reg¡strar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.

- Otros solic¡tados por la Directora del Establecim¡ento o quién le subrogue.

Doña JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, deberá ejecutar tas tareas
especificadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, en sistema de turnos
d¡stribu¡dos de lunes a domingos. no exced¡endo la cantidad de 12 hrs. diarias, de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento y/o de la Enfermera
Coordinadora del SAR o quienes les subroguen.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios. la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a ta Dra. JIMENEZ HERNANDEZ HAYDEE
MAIGUALIDA, una vez prestado el servicio. la cantidad por hora, de $12.923.- (doce mil
novecientos veint¡trés pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emit¡da por la Enfermera
Coordinadora del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAR con el Vo Bo de la
D¡rectora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quiénes les
subroguen.
Este informe deberá ser entregado a través de la Ofic¡na de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de serv¡cios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizatá al mes s¡guiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los ¡nformes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El
pago se hará efect¡vo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servic¡o de
Salud Nuble.

CUARTO: Doña JIMENEZ HERNÁNDEZ HAYDEE MAIGUALIDA. se compromete a
ejecutar sus labores profesionales. según las normas establecidas por el Servicio de
Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan c¡aramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña JIMENEZ
HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, Médico Cirujano, no tendrá la cal¡dad de
Funcionaria Mun¡c¡pal.
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Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de ta Ley No 1g.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado

sEXTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña JIMENEZ
HERNANDEZ HAYDEE MAIGUALIDA.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se in¡cia con fecha 06 de abril de 2020.
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del3OtC/,lZ020.

ocrAVo: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establec¡das en et articulo 54 de ta Ley N" .,le.S75, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que paian a
expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la l. Munic¡palidad de chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hiios. adoptados o par¡entes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Admin¡strac¡ón a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel dé jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple del¡to.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratádo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servic¡os delprestador de servicios, así .como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma unilaterai en cuarquier momento y sin expresión de causa, si así ro
estimare conveniente para ros. intereses municipares, pagandóse propor"anrt-r"nt"-pol.
los servicios efect¡vamente realizados.
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ilel lnburr;rl Elt:t;lt:r¡i Rtrgtonal dc la Vlll ReqlÓlt del Bir¡ Bio'

DECIMO TERCERO para torjoe los efectos legales rlerivadr:s del presente conlfalo a

ho,roriÍto§, est(.: sf, rrrgrrá por las normas rjel cótii.clo civil, fijando su rjr.¡micilro en la

c{.¡f t¡Íríl c,e ch. vte,o y se sonreterr a la iurrstilcclÓn de los Tnbunales ord. rJe Justtcra.

DECIMO CUARTO: Para con§lancra de lO eslrrr(rlar.,(J en el presente crrntrato a

honor¿¡r¡os. se firnra en seis e¡entplares ¡gualmente aut¿nticos' rlue<Jando ctnl)ti {-tr?ta3 eA

poder da la l. Municipalidad de Ch. Vi-e¡o y un eiemplar en poder del Prestador de

0ireccion <Ic 5¡lud Munif ipal

Servicios

Err serial ce aprobac¡ón para constancia firman

JIM NDEZ HAYD
RUT 6.535.682-6
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